
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 477/2009 
á, 14 de diciembre de 2009 

El Ofrcio de J/Secretarin Geneml N" 7587/2009 de 06 de lliWienibre de 2009�', recibido en 
Secretaría del Concejo Municipal el 16 de noviembre de 2009, por el que el Sr. Alcalde 
A1wzicipal en cumplimiento al Articulo 12 Jlll!neml 71) de la Ley de Municipalidades 2028 

re/1/ite pnra co1zocínliento y considemcióll del H. Concejo Municipal el CONTRATO N'' 
OB/2009: "USO DE SUPERFICIE DE TERRENO SOBRE UN ESPACIO DE 5,02 lv1TS.2, 

OCUPADO CON UN !vlAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO EL PAJONAL, DE 

LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA�'. 

CONSIDERANDO: 

Que, Mediante me1norial prese1ztado en la Secretarin General del Gobierno Municipal de Santa 
Cmz de la Sierm en fecha 23 de agosto de 2005, los Señores Marco Antollio Leaños y Ángela 
Huarnpo d.e Lear"ios, solicitaro11 al Gobierno Municipal de Santa Cruz, la Adjudicación de Terreno 
en el Cemellterio El Pajonal. Posteriormente, en fecha 3 de julio de 2008, se hizo presente la Sm. 
Á11gelrz f-lwwrpo en q{icinas de la Dirección de Celllenterios, solicitando ln conc1usion de su 
tramite, por lo que se procedió a colocar en el mausoleo 1111 cartel con la palnbm '' inten.,enido" con 
el. propósito de que en el wso de existir otm persona que se creyera con derechos sobre el reférido 
espacio, realice el correspo 1 1diente rec1nlllo presentando documentación de respaldo. 

Que, existe Plmzo de Mausoleo de Marco Antonio Leaiios y Á 11gela Huampo de Lem1os, 
Ubicación en el Cemcn terio jardin El Pajo na!, con una superficie de 5,02 m2. 

Que, el Formulario OMA 0 2 / 0600 8  de "Ta s a s  d e  A r a nc e l e s  y Sei"Ui c i o s  
M unici p a les" N° 0726657, p o r  el  monto de 1137.50 Bs. (Adj. Cem enterio Pnjo nn l 
+ rcposició11 de fonnulrzrios fijos). 

Que, el Informe Técn ico INF. Técnrco No 283/2009 de 22 de junio de 2009 del 
Profesional de Apoyo (Control de Gestión) dirigido 11 ln Directora de Cementerios 
Municipales, correspondiente 11 la solicitud de adjudicación en concesión de los seiiores 
Marco Antonio Learl.os y Ángela f-Izwmpo de Lear7os u bicado en el P-10, Lado Derecho 
(L-D) , sector Sur-Oeste del cementerio, En el área verificada se encuentra 
co11slruido 1111 mausoleo en un área de 2,00 mts. de frente por 2,51 lllfs. de 
profundidad, haciendo un total de 5,02 n1ts . No se encuentra inscripcióll de 
difuntos. 

Que, ln Resolución Adlllinistmtiva l''JD 610/2009 de 30 de octubre de 2009, por la cual se adjudica 
en concesión por el tiempo de 30 ailos, plazo que se computam a partir de/23 de agosto de 2005, a 
fa7'0r de los seiiores lvlarco Antonio Leaiios y Ángela Huampo de Leaños del lote de terreno 
de 5,02 metros clladrados, ubicado en el Cementerio M unicipal el Pnjonal . 

Que,  ln Secretaria de Asuntos jurídicos I NF. N° 41 /2009 de 30 de octubre de 2009, en 
el que se recomielldll dar curso a la solicitud de Adjudicación de Supe1jicie, n firuor de los 
sciiores Marco Antonio Lea1los y Angela Huampo de Lew!os, toda vez que se ha cwnplido con la 
tm mi taci6n de rigor y ca ncelaci6n del precio establecido y 11 la Pez es pertinente seílala r que el 
Coutmto de Uso de Superficie debe incluir, en la clausula de la duración del contrato, el 
reconocimiento por parte de los solicitantes, que se encuentran en posesión del espacio de terreno 11 

partir del 23 de agosto de 2005, fecha en que se realizo la solicitud. 

Que, el Contrato N° 013/2009 de fecha 3 de noviembre de 2009, mediante lns cuales el Gobierno 
lVlunicipal AutóiWIIIO d.c Santa Cruz, rcsucloc conceder a los arljudiwtarios el uso d.c la superficie 
de terreno sobre un espacio de 5,02 mts2, ubicndo en el Cementerio Pajonal. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal rfe Snnta Cruz rfc ln Sicrm, rfc conformidad n lo nomuzdo en la Constitución 
Polítícn del Estado, Ley de !vlwLicipnlidndes y otms normas coJLcxns, e11 uso de sus legitimas 
atrilnLcioiLCS, en Scsioll ordinaria defecluz 14 de diciembre del año 2009, dicta In siguiente, 

R E SOL UCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Conlrnfo N° 013/2009 referente al Uso de Sllperficic de 
Terreno que se adjudica en concesión por el tiempo de 30 arios, pla;:o quf se computara a partir del 
23 de agosto de 2005, sobre un espacio de 5,02 Mts.2, ocupado con un llllllLSoleo ubicado en El 
Cementerio El Pn¡onnl, Pasillo P-10, Lndo Oereclw (L-0), sector Sur-Oeste del 
cemC'uterio, con las siguientes medidas y coli1Ldnncias: 

• Al Nor-Este co/l lllnusoleos del mismo bloque (2,51 metros); 
• Al Sur-Oeste con mausoleo del IIIÍSIIIO bloque (2,51 111etros); 
• Al Nor-Oeste con mausoleo del núsnw bloque (2,00 metros); 
• Y al Sur-Este con pasillo municipal P-10 (L.-0.) (2,00 metros), a favor de los seiiores 

Marco Antonio Leaños y Ángela HHampo de Leéios, Adjudimtarios y el lng. Percy 
Fcnuíllrfe;: Arlcz, Alcalrfe Municipal rfe Santa Cruz de la Sierra el Gobierno !v1wzicipnl. 

Artículo Segundo.- El Ejemtivo Municipal q¡¡erfn encargado del cumplimiento de In 
respectiva Resolución !v1ullicipnl. 

REGÍST RES E, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN.��Muiioz Colquc 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo EnriJiiLrmw 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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